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ANEXO 1. Requisitos refrendación de carnet de aplicador de plaguicidas. 

El carné de técnico aplicador de plaguicidas es un documento para cada persona empleada 
o contratista de empresa aplicadora de plaguicidas y que la misma, cuente con concepto
sanitario Favorable emitido por la Secretaría de Salud Departamental de Salud, como se
encuentra estipulado en los artículos 111 y 112 del Decreto 1843 de 1991.

A continuación, se relaciona los documentos a radicar: 

1. Solicitud de refrendación de carnets de aplicadores de plaguicidas, indicando los
datos de identificación de la empresa y se relacione el nombre completo y cedula
de aplicadores.

2. Certificado de capacitación en manejo de plaguicidas  con una intensidad mínima
de sesenta (60) horas acumulables al año.

3. Cedula de Ciudadanía
4. Hoja de vida del aplicador de plaguicidas
5. Copia vigente de afiliación de trabajadores a Seguridad Social (Planilla Seguridad

Social que se evidencie, afiliación a Salud, Riesgos laborales (ARL) y pensión).
6. Los carnets se deberán presentar en físico dejando el debido espacio para la

respectiva firma del funcionario de la Secretaría de Salud Departamental, con
espacio para fecha de expedición y vencimiento. No deberá llevar logos de la
Secretaría de Salud Departamental.

7. Para la refrendación del Carnets a que se refiere el presente artículo las empresas
someterán a estudio y consideración los documentos que acrediten la idoneidad de
los operarios y los demás que sean solicitados por la autoridad competente.

• Medio de Solicitud: Página Observatorio Salud del Cauca. 
• Una vez sean revisados, validados y verificados, los documentos que acrediten la idoneidad de los operarios, se 

enviará un correo electrónico notificando a la Empresa Aplicadora de Plaguicidas para que presente únicamente el 
carnet  en físico, en la nueva sede la Secretaría Departamental de Salud del Cauca , ubicada en la Calle 1 N 2-80 
Barrio Vásquez Cobo de Popayán, de lunes a viernes a partir de las  8:30 am hasta 3:00pm, oficina del Proceso 
Inspección, Vigilancia y Control Sanitario.

• Vigencia: un (1) año a partir de la fecha de expedición

Espacio para firma del Profesional Universitario 
Secretaría de Salud Departamental del Cauca 
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ANEXO 2. Requisitos Inscripción Asistente Técnico de empresas aplicadoras 
de plaguicidas. 

 
Inscripción por parte de las Empresas aplicadoras de plaguicidas del  Asistente 
técnico,  en edificaciones, vehículos, productos almacenados y área pública en los 
municipios de categoría  4a., 5a. y 6a.  del departamento del Cauca, de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 108 del Decreto 1843 de 1991. 
 
 
Ruta: https://observatoriosaludcauca.gov.co/tramites-sustancias-quimicas/ 
 
 
A continuación, se relaciona los documentos a adjuntar : 
 
 

1. Solicitud de inscripción de “Asistentes Técnicos de Empresas Aplicadoras de 
Plaguicidas en edificaciones, vehículos, productos almacenados y área 
pública en el Departamento del Cauca”  

2. Presentación de los servicios a prestar a las empresas aplicadoras, temarios 
y funciones como asistente técnico (acorde con lo estipulado en el decreto 
1843/1991) 

3. Copia del título universitario del solicitante-Carreras afines con la actividad a 
desarrollar. 

4. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del solicitante. 
5. Hoja de vida del asistente técnico, donde se relacione la experiencia que lo 

acredite como asistente técnico idóneo. 
6. Certificados de capacitación y actualización como asistente técnico en 

temáticas de control de plagas, plaguicidas y temáticas relacionadas, 
especificando horas de capacitación, temario básico y con antigüedad no 
superior a 1 año. 
 

Medio de Solicitud: https://observatoriosaludcauca.gov.co/tramites-sustancias-quimicas/  

Vigencia: un (1) año a partir de la fecha de expedición. 
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ANEXO 3. Requisitos para empresas 
aplicadoras de plaguicidas en edificaciones, vehículos, productos 

almacenados y área pública. 
 

Se establece el cumplimiento de las condiciones (Concepto Sanitario) enmarcadas en la 
Ley 9 de 1979 y el Decreto 1843 de 1991, y se verifica  los requisitos a cumplir por las 
empresas, quienes ofertan servicios en edificaciones y área publica y faculta a los entes 
territoriales en salud y Ambiente para vigilar y controlar factores de riesgo a la salud 
asociados a esta actividad. 
 
Ruta: https://observatoriosaludcauca.gov.co/tramites-sustancias-quimicas/ 
 
A continuación, se relaciona los documentos a adjuntar : 
 
 

1. Carta de solicitud:  Se debe adjuntar archivo  la solicitud formal de trámite por parte 
del usuario, el cual debe estar fechado, con datos de contacto. 

2. Certificado de Cámara de Comercio indicando el domicilio y el representante legal. 
3. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal. 
4. Fotocopia del Certificado de Localización Favorable (Uso del Suelo) de Planeación 

Municipal 
5. Carnés de Aplicadores de Plaguicidas adscritos a la empresa (Deben estar 

refrendados) 
6. Fotocopia del Contrato de Asesoría Técnica con un Profesional Universitario con 

intensidad horaria no menor a 40 horas mensuales y certificación de inscrito ante la 
Secretaría de Salud Departamental. 

7. Inscripción vigente de la empresa aplicadora ante una ARL indicando relación de 
los nombres de las personas aseguradas en el sistema de protección de riesgos 
profesionales. 

8. Concepto o permisos ambientales otorgado por la Autoridad Ambiental (CRC), para 
vertimientos y otros aspectos considerados pertinentes. 

9. Presentar el Plan de Manejo Integral de Residuos Peligrosos de Plaguicidas  que 
incluya manejo de envases, residuos de plaguicidas, y cadena de retorno para 
disposición final (Adjuntar contrato con gestor externo de residuos peligrosos) 

10. Modelo del certificado de aplicación de plaguicidas entregado al usuario final. 
11. Programa de Contingencias y Emergencia en el establecimiento. 
12. Póliza de cumplimiento de disposiciones legales vigentes, acorde con lo descrito en 

el decreto 1843/1991 
13. Esperar visita de inspección ocular donde se verificará la información aportada por 

el solicitante y el cumplimiento de las condiciones. El tiempo de obtención de la 
Resolución es de 15 días hábiles a partir del cumplimiento de los todos los 
requisitos contemplados según el Decreto 1843 de 1991. 

14. Concepto Sanitario Favorable: Si la empresa cuenta con acta de visita y concepto 
sanitario favorable emitido por autoridad territorial competente de la jurisdicción. 
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15. Para autorizar la prestación de servicios de aplicación de plaguicidas fuera del 
municipio sede de la empresa debe contar un vehículo equipado con los elementos 
de seguridad para el manejo de plaguicidas y operado por personal capacitado en 
el uso de tales sustancias, dando cumplimiento al Decreto1609 del 31 de Julio 2002 
compilado en el Decreto 1079 de 2015 Sector Transporte. La cobertura de los 
servicios será para los Municipios categoría 4ª, 5ª y 6ª del departamento. 

  
 

La Secretaría de Salud Departamental a través del Proceso IVCS, realizará la visita de 
Inspección Sanitaria al establecimiento una vez se verifique la documentación presentada, 
dando cumplimiento al Artículo 133 del Decreto 1843 de 1991. 
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ANEXO 4. Requisitos para Empresas aplicadoras de plaguicidas de otros 
departamentos. 

Las empresas aplicadoras de plaguicidas que deseen prestar sus servicios en la 
jurisdicción del departamento  (Excepto Popayán) deberán notificar previamente ante 
la Secretaría de Salud Departamental del Cauca y cumplir los requisitos en el marco 
del Decreto 1843 de 1991 y contar con un vehículo equipado con los elementos de 
seguridad para el manejo de plaguicidas y operado por personal capacitado en el uso 
de tales sustancias, dando cumplimiento al Decreto1609 del 31 de Julio 2002 
compilado en el Decreto 1079 de 2015 Sector Transporte. La cobertura de los 
servicios será para los Municipios categoría 4ª, 5ª y 6ª del departamento. 

Medio de presentación: (único medio oficial): Correo electrónico 
oscar.artunduaga@cauca.gov.co ; Ingeniero Oscar Fabian Artunduaga Cuellar -
Profesional Universitario; referente Componente Ambiente  del PIVCS. 

A continuación, se relaciona los requisitos : 

1. Oficio de Solicitud donde se informe de la prestación del servicio en la
jurisdicción, identificación del establecimiento, ubicación (municipio- 
departamento), datos del representante legal y el municipio donde se
desarrollará las actividades.

2. Cámara y comercio de la respectiva jurisdicción (sede del establecimiento).
3. Concepto sanitario FAVORABLE por la autoridad sanitaria competente de la

respectiva jurisdicción.
4. Listado material transportado, cantidades del mismo, uso y lugar específico de

aplicación.
5. Cumplimiento de los requisitos técnicos y de seguridad para el manejo y

transporte de mercancías peligrosas por carretera en vehículos automotores en
todo el territorio nacional. (Decreto 1609/2002 compilado en el Decreto 1079 de
2015   sobre el transporte de sustancias peligrosas, ello con el fin, de poder
movilizar y/o transitar con la carga (sustancias plaguicidas).

6. Se deben establecer las medidas precautelativas a las que hace referencia el
decreto 1843/1991 (art. 79 y relacionados), que apliquen de manera técnica
para los alcances de la labor que realizará la empresa aplicadora en el
departamento.

La Secretaría de Salud Departamental a través del Proceso IVCS, realizará la verificación 
de  la documentación presentada. El tiempo de obtención de la certificación es de 15 días 
hábiles a partir del cumplimiento de los todos los requisitos contemplados según el Decreto 
1843 de 1991. 
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